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Precio db suscripción Franqueo concertado Precio dk inserción

Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. 2'50
BOLETIN ff OFICIÁL

Por tres meses . : 7*50
Por seis meses . . 15*00
Por un año. . . . 3u*00 de ia provincia de Logroño
Número suelto 0‘50 céntimos 

mes corriente
Hasta tres meses 0*75 y fechas 

anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no Arengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de ; Se suscribe en la]In ter vención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Africa sujetos a legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, j cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ' ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» } de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

Prestación Personal a favor 
de! Estado

A los Señores secretarios
Los individuos que por trasla

do de le.sidencia, pretendan cau
sar baja en ei Censo de Presta
ción Personal, no se le.s dará, en 
tanto que por el Secretario del 
Municicio donde vaytin a vivir, 
no se curse la oportuna certifi
cación oficial.

Para ello, en el caso que se ci
ta, los Secretarios de esta provin
cia oficiarán a los del Municipio 
donde los individuos se trasladen 
(si fuere a una capital, entonces 
lo harán a la Comisaría-Interven- 
ión de la misma) interesando si 
el individuo objeto de la consul
ta, formalizó el «Boletín» indivi
dual, en el nuevo Municipio y, 
en tanto no se compruebe, con
tinuarán siendo alta en el Censo 
de Prestación de su localidad.

Para clasificar debidamente a 
los prestatarios, en las listas co- 
bratorias coriespondientes al 
primer trimestre de 1930, se les 
señalará una ce ota sobre un dia 
V’ un cuarto de dia de iuiber, al 
mes, cuya cuota asciende en ca
da trimestre, a tres dias v tres 
cuartoo de dta^ en vez de à cua
tro días como, equivocadamen
te, se cree.

A este efecto, oportunamente 
se mandaron Haremos en los que 
en detalle se expresa la clasirt- 
ción desde 1 pesetas, hasta 25 
pesetas.

Téngase en cuenta que por ser 
15 los días que la Lev exige de 
todo prestatario, al año, es decir, 
durante los doce meses, resulta 
exactamente cada mes, a razón 
de un día v un cuarto de día de 
haber.

Por esta razón, la cuota máxi
ma mensual de 25 pesetas, que
da ampliada a 31*25 que en los 
doce meses, son las 375 pesetas 
Que, de cuota anual, correspon
den a las 25 pesetas.

El Comisario—Intervetnor.

Gobierno Civil de lo 
Provincia

Censo de Fxcoinbaticntes
<S77

Habiendo transcurrido con ex
ceso todos los plazos concedidos 
por este Gobierno civil a los 
Ayuntamientos para solicitai' el 
húmero de hojas declaratorias 
que creyesen precistis pana la for
mación del referido censo de ex- 
combatientes mandado realizar 
POi fa Superioridad sin que un 

gran número de corporaciones 
municipale.s hayan hecho la peti
ción y siendo imprescindible co- 

1 nocer el número si no exacto lo 
más aproximado para su total 
remisión al fin indicado, y ha
ciendo una excepción se concede 
un nttimo plazo de S dias, a los 
Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan para que pue
dan pedir lo,s ejemplares que ne 
cesiten, bien entendido que de no 
hacerlo dentro del indicado plazo 
se considerará que no les son ne
cesarios siendo suya la respon
sabilidad en que incurran por 
falta de cumplimiento de órde
nes superiores.

Relación de Ayuntamientos; 
Alcanadre, Alesón, Rezares, Bri- 
ñas, Cidamón, Cihuri, Ezcaray, 
Hormilleja, jalón de Cameros, 
Leza de Río'Leza, Luezas, Muro 
de Cameros, Ojacastro, Pazuen- 
gos, Pradillo, El Redal, Rivafre- 
cha. Robres del Castillo. San Mi- 
llán de Vécora, Santurde, Soto 
de Cameros, Tirgo, Tobía, Tre- 
vijano, Viguera, Villarejo, Vi- 
llavelayo, Cenzano 3’ Zorraqufn.

Logroño, 3 de abril de 1940.
El Gobernador Civil 

/esús Cajigal Gíí tier res

39ó

El Sr. Alcalde de Rincon de 
Soto comunica a este Gobierno 
haber sido recogida una .yegua 
de color rojo, de unos seis años 
con algunas características espe
ciales, la que se encuentra en el 
depósito municipal a disposición 
del que acredite ser su dueño. 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 4 de abril de 1940.
El Gobernador ci\’il

/esús Ca^i^al Gutierres

Diputación Provincial
Con objeto de hacer efectivas 

las cantidades que les correspon
de abonar a esta Diputación Pro
vincial, por las entidade.s que ex
plotan centrales hidroeléctricas 
de la provincia 3^ de acuerdo con 
la ordenanza de 18 de abril de 
1933, se previene a todas las em
presas sujetas a este impuesto, 
que en el imporrogable plazo de 
10 días, deberán enviar a la De
legación de Industria (Capitán 
Cortés n ® 2—1."^) una declaración 
jurada en la que conste la ener
gía producida en el año 1939, ex
presada en kilowatios año.

Las empresa.s poseedora.s de 
varios aprovechamientos hidroe
léctricos, vendrán obligadas a 
presentar tantas hojas declarato
rias como conceciones exploten.

Logroño 2 de abril de 1940.
Eá Presidente

Jnnta Provincial de Prime
ra Enseñanza de la Provin

cia de Logroño
897

En cumplimiento de lo manda
do por el párrafo 3.® del art. 50 
de la O. M. de 20 de agosto últi
mo, se publican en el H. O. de la 
provincia los siguientes nombra
mientos de maestra.s interinas;

D* Felipa Nájera Mena, para la 
Escuela de niño.s de Valgañón.

D^ Gregoria Sáenz Fernández, 
para la mixta de Amba.s Aguas 
(Muro de Aguas).

D® Jacinta Ibáñez jalón, susti
tuía de la Escuela mixta de Val- 
dém adera.

Logroño, 4 de abril de 194o.
El .Secretario

Dirección General del Tu
rismo

Imitas Nacionales de España
899

La Dirección General del Tu- 
lismo, visto el interés y la aco
gida que han tenido las expedi
ciones anteriores ha organizado 
una nueva a Andalucía, que sal
drá de San Sebastián el día 13 de 
abril, regre.sando el día 31 del 
mismo.

Precio del billete; incluido 
autocar; hoteles de primera, vi- 
sit¿i de monumentos, pts. 1209.

Informes los facilita la Oficina 
de Información de la Dirección 
General del Turismo en ésta.

Billetes los expenden la.s prin- 
cipale.s agenc as de viajes de esta 
localidad.

ITINERARIO
San Sebastián, Burgos, Madrid 

Córdoba, Granada, Málaga, Al
geciras, Cádiz, Jerez, Ronda, 
.Sevila, .Mérida, Salamanca, Bur
gos, San Sebastián.

San Sebastián 30 marzo 1940.

Deisgación de Hacienda
Administración de propiedades y 

con trió ación lerritorial
Arrendamiento de lincas urba- 

na.s en el pueblo de Briñas
S4()

El día 17 del próximo mes de 
-\bril, a las doce de la nuiñaníi 
tendrá lugar en la Casa del 
.Ayuntamiento de Briñas y bajo 

presidenciíi del señor Recau
dador de la Zoníi de Haro, la su
basto para arrendar las fincas

urbanas adjudicadas al estado 
que se describen a continuación;

Casa en la calle de la Iglesia 
número 1, que linda por la dere
cha, antes Julio Buñuelos, hoy, 
Casimiro Cuéllar; izquierda Ap
toto Cuéllar y espalda, Aptato 
Cuéllar. Dicha finca se halla in
ventariada en el de Bienes del 
Estado con el número 17.683.

El tipo que ha de servir de ba
se para esta subasta es de pese
tas M.

Pajar y cueva en la calle de la 
iglesia número 7; linda por la de
recha, con Iglesia 3’ espalda, ce
menterio. Se halla inventariada 
en el de Bienes del Estodo al nú
mero 17.684.

El tipo que ha de señar de ba
se para esto subasto es de pese
tas 36.

Cueva en la calle de San Míu- 
celo, que linda por la derecha, 
calle, izquierda, ante.s Tomás 
AA'ala hoy, Jesús Blanco. Se ha
lla inventariada en el de Bienes 
del Estado con el número 17.685.

El tipo que ha de servir de ba
se para esto subasto es de pese- 
tas 21.

Cueva en San Marcelo, que 
linda por la derecha, con cueva 
llamada de todos; izquierda, Pe
dro Salazar y espalda, el Rollo. 
Se halla inventariada en el de 
Bienes del Estodo con el número 
17.986,

El tipo que ha de servir de ba
se para esta subasta es de pese
tas 24.

Cueva en San Marcelo, que 
linda por la derecha, Nicomedes 
Matute; izquierda, Abel y Felisa 
Uralde y espalda el Rollo. Se ha
lla inventariada en el de Bienes 
del Estado con el número 17.687.

El tipo que ha de servir de ba
se para esta subasto es de pese
tas 36.

Solar en San xMarcelo, que lin
da por la derecha, con el Rollo o 
término del común. Se halla in
ventariada en el de Bienes del 
Estado con el número 17.688.

El tipo que ha de servir de ba
se para esto subasto es de pese
tas 1.

Un solar en la calle de San 
Merceo, ho3^ herederos de Vic
tor Sagardía o Dolores Ponce; 
izquierda, la misma. Se halla in- 
^’entariada en el de Bienes del 
Estado con ei número 17.689.

El tipo que ha de servir de ba
se para esto subasto es de pese
tas 3 con 20 céntimos.

Casa y patio en la calle del Su
so número 5, que linda por la de
recha, con Dolores Ponce; iz
quierda, Nieves Ochoa y espalda 
León Suso, hoy’ Celestino Lega- 
rea Se halla inventariada en el 
de Bienes del Estado con el nú
mero 17.690.

El tipo que ha de servir de ba
se para esta subasta es de pese- 
ta.s 52.

Cueva en la calle del Suso,
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SERVICIO NACIONAL DE (ÎANADERIA

Provincia de Logr
EST.ADO demostra 

provincia, durante el expi

ENFERMEDAD

H¡3 
'oño
tivo de la.s enfermed.
•esado mes.

PARTIDO

¡ene y Sanidad Vefennrna
Mes de Febrero de 1940

ides infecto-contagiosas y parasitaria que han atacado a los animales doméstico.s en esta 
' 729

■“ i A N I M A L K S .. .. ...........

MUNICIPIO Especie
1 
!

Enfermos 
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anterior

Invasio
ne.s en el 
de la fecha

14

i1
Curado.s
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»
>
>
>

» 21Alberite ¡Ovina
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Alberite । »
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> 
»
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1
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»
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Alfaro L'Xldeanueva Ovina

! Totales . .
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1 Total .
Logroño, 10 de enero de 1940.—El Jefe del Servicio Provinci
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»

9
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»
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id cría, Hik
180

irio de Bid

que linda por la derecha, con 
Martín Tosantos; izquierda. Do
lores Ponce 5^ espalda, el Rollo. 
Se halla inventariada en el de 
Bienes del Estado con el núme
ro 17.691.

El tipo que ha de servir de ba
se para esta subasta es de pese
tas 21.

Solar en la calle del Suso, que 
linda por ki derecha, con Bautis
ta Seisas; izquierda, terreno co
munal. Se halla inventariado en 
el de Bienes del Estado con el 
número 17.692.

Píl tipo que ha de servir de ba
se para esta subasta es de cénti
mos SO.

Solar en la misma calle seña
lado con el número 12, que linda 
por la derecha, con Pdena La- 
guardia; izquierda, Máximo Blan
co. Se halla inventariado en el de 
Bienes del Estado con el número 
17,693.

El tipo que ha de servir de ba
se para estíi subasta es de pese
tas 2 céntimo.s 85.

Solar y casa en la calle de la 
Solana número 21, que linda por 
la derecha, con bajada al Ebro; 
izquierda. Teodoro Eernández; 
espalda, ribera. Se halla inventa
riado en el de Bienes del listado 
con el número 17.694.

El tipo que ha de servir de ba
se para esta subasta es de pese
tas 27.

Casa hoy solar en la calle de 
la Solana número 19, que linda 
por la derecha, con Isabel Ba- 
rrón; izquierda, bajada al Pibro y 
espalda, ribera. Se halla inventa
riada en el de Bienes del Pistado 
con el número 17.695.

El tipo que ha de señar de ba
se para esta subasta es de pese
tas 40.

Solar en la calle Solana núme
ro 17, que linda por la derecha, 
bajada al Ebro; izquierda, Dió
cesis de Calahorra y espalda, ri
bera. Se halla inventariado en el 
de Bienes del Estado con el nú
mero 17.696.

El tipo que ha de sei-vir de ba
se para esta subasta es de pese
tas 1 céntimos 10.

Solar en la calle Ventilla nú
mero 2, que linda por la derecha, 
Eederico .Vndrade; izquierda, 
Pedro, Salazar y espalda, carre
tera. Se halla inventariado en el 
de Bienes del Estado con el nú
mero 17.697.

Pil tipo que ha de servir de ba
se para esta subasta es de cénti
mos 60. •

Casa en la calle del Niñojesús, 
que linda por la derecha, con te
rreno de D”. Asunción Pernán- 
dez, antes, hoy de Castor Gama- 
rra; izquierda, calle y espalda, el 
terreno citado anteriormente. Se 
halla inventariada en el de Bie
nes del Estado con el número 
17.698.

PLl tipo que ha de servir de ba
se para esta subasta es de pese
tas 120.

Solar en la calle del Niño jesús 
número 6, que linda por la dere
cha, con calle; izquierda, Este
ban Ochoa y espalda, Tomá.s 
Cuéllar Se halla inventariado en 
el de Biene.s del Estado con el 
número 17.699.

PJ tipo que ha de servir da ba
se para esta subasta e.s de cénti
mos 50.

Solar en la calle del Niño jesús 
número 8, que linda por la. dere
cha, con el Rollo, izquierda, con 
Esteban Ochoa y espalda, con el 
Rollo. Se halla inventariado en 
el de Sienes del listado con el 
número 17.700.

El tipo que ha de servir de ba
se para esta subasta es de pese
tas 6.

Casa en la calle del Campo 
número 1, que linda por la de re 
cha, con Casimiro Anguiano; iz
quierda, X'^íctor Alonso y espal
da, calle Ventilla. Se halla in
ventariada en el de Bienes del 
Pistado con el número 17.701.

El tipo que ha de servir de ba
se para esta subasúi es de pese
tas 56.

Cubierto en la calle del Real 
número 28 que linda por la dere
cha e izquierda, con calle y espal
da, juliana Leiva, Se halla inven
tariado en el de Bienes del Esta
do con el número 17.702.

El tipo que ha de servir de ba
se para subasta es de pesetas 24.

Casa en la calle Solana núme
ro 1, linda por la derecha, Ale
jandro Pereda; izquierda y espal
da, bajada al Ebro. Se halla in
ventariada en el de Bienes del_ 
Estado con el número 17.703.

El tipo que ha de servir de ba
se para esta subasta es de pese
tas 20.

La adjudicación se hará en las 
condiciones siguientes;

1 .” El precio del arriendo se 
abonará en metálico por trimes
tres naturales dentro del periodo 
voluntario de recaudación. El 
importe de las fracciones de ti i- 
mestre que resulte a la fecha de 
la celebración del contrato, será 
abonado en unión de las cantida
des correspondientes al primer 
trimestre natural que haya de 
satisfacerse.

2 .^ La duración del arriendo 
será de un año y aunque ningún 
arriendo se prorroga por la táci
ta, podrá acordarse la novación 
del contrato con kts modihcacio- 
ne.s que procedan en cuanto al 
precio, mediante solicitud del 
arrendatario formulada por lo 
meno.s tre.s mese.s ante.s de la 
terminación del contrato.

3 .^ El arrendatario será res
ponsable de lo.s daño.s y perjui
cios que por causa.s a él se ad
viertan en la linca arrendada ¿d 
finalizar el contrato y para ga
rantizar a tal efecto lo.s derechos 
del Estado y poder hacer etecti- 
va.s la.s rcsponsabilióade.s por in- 
cumplimento de dicho contrato 
deberá, consignar como fianza en 
el acto de la celebración de la 
subasta, al serle esta adjudicada 
provisionalmente, el importe de 
un trimestre.

4 .*" La falta de pago del im
porte de lo.s recibo.s que le sean 
presentados por el Recaudador 
en los plazos reglamentarios, ori
ginará el apremio correspondien
te y la rescisión del contrato y 
con ello la celebraci<>n inmediata 
de nueva subasta.

Las proposiciones de lo.s lici- 
tadore.s se harán durante media 

hora al Presidente de la Mesa, 
que estarcí constituida por el Re
caudador, un Concejal Delegado 
de la Alcaldía y el Secretario del 
Ayuntamiento.

Logroño, 30 de marzo de 1940. 
^l Administrador de Propieda
des

Vkial

Propios, Pesas y Medidas
878

Dentro de la primera quincena 
del mes actual, están obligados 
los Ayuntamientos a remitir a 
esta Administración una certifi
cación haciendo constar las can
tidades recaudadas por el Muni
cipio durante el primer trimestre 
del año actual, por la renta del 
20 o Propios y otra por el ar
bitrio del 10 '’/o Pesas y Medidas 
cuvas certificacione.s como repe
tidas vece.s se le tiene advertido 
han de ser por separado, e.s decir 
que han'de enviar dos, una por 
cada concepto y reintegradas ca
da una de ellas con un tinibre 
móvil de 0‘25 pt'seta.s debiendo’ 
remitirse dichos documcnto.s 
aunque haya sido negativa la re
caudación.

En la.s certificacione.s de Pro
pios, deben consignarse con la 
debida separación y con toda 
clase de detalles, la procedencia 
de lu.s ingresos obtenidos por la 
Corporación en el primer trimes
tre, por venta o subasta de árbo
les, producto de mondas y lim
pias, de rastrojeras, de pasto.s 
etc expresando cuando se trate 
de aprobechamientos forestale.s 
el nombre del monte donde se 
haya verificado, la clase de éste 
y forma en q.ie se han efectuado 
en las renta.s de kts propiedades 
del .Municipio, especificarán tam
bién por separado, lo que corres
ponda .a lo.s distintos edificios y 
predios rústicos, como son 
arriendo de hornos, juego.s de pe 
Iota, viviendas, locales etc, etc.

Espera esta Administración 
que serán atendida.s la.s anterio
res instruccione.s con el fin de
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evitar devoluciones de las certi
ficaciones que no sean expedidas 
con arreglo a las mismas, pues 
viene observando esta oficina 
que a pesar de las Circulares de 
la misma son muchos los Ayun
tamientos que no la redactan con 
la claridad precisa dando lugar 
con ello a rectificaciones de las 
liquidaciones al ser notificadas 
originando con ello duplicidad de 
trabajo, tanto a esta Administra
ción como a las Secretarías res
pectivas.

Por último se llama muy espe
cialmente la atención sobre la fe
cha en que ha de cumplirse el 
servicio en evitación de las res
ponsabilidades que se exigirán a 
los Ayuntamientos que no lo rea
licen precisamente dentro de la 
primera quincena del mes actual 
de abril.

También es conveniente que 
examinen bien la contabilidad 
municipal con el fin de que si en 
trimestres anteriores han recau
dado cantidades por los expresa
dos conceptos de Propios Pesas y 
Medidas y no han sido incluidos 
en las certificaciones correspon
dientes por cualquier causa las 
consignen en las que deben de 
enviar ahora.

T.ogroño 3 de Abril de 1940.
El Admor de Propiedades

Ruis

Minifterio Je la 
Gobernación

Subsecretaría 4e Rreusa y 
Propagauda

658

Orden circular regulando las 
concesiones de permiso para pu
blicación de revistas periódicas.

A fin de unificar el procedi
miento de autorización de revis
tas y otras publicaciones perió
dicas y coordinar la recíproca 
competencia de los Directores 
Generales de Propaganda y Pren
sa, la concesión de permisos pa
ra la edicción de este género de 
publicaciones se regirá por las 
siguientes normas;

1 .® Las solicitudes de publi
cación se dirigirán a la Direc
ción General < e Prensa, compe
tente para resolver la autoriza
ción o negativa y para reglamen
tar el consumo de papel de las 
revistas, impresos, folletos anua
rios y demás publicaciones de 
carácter periódico (o de las que, 
sin ser periódicas, tengan la 
denominación de revista, o un 
título que permita no conside
rarla como libro) cualquiera que 
sean la periodicidad, el carácter 
y la clase de papel en que se 
impriman las publicaciones a que 
esta norma se refiere.

2 .® Las revistas o publicacio
nes que no hayan sido autoriza
das por la Dirección General de 
Prensa, sea por editarse antes del 
18 de julio de 193() en zona no 
sometida a la dominación roja, 
sea por haberse publicado sin 
ningún género de autorización o 
con permiso concedido por la 
extinguida Delegación del Estado 
para Prensa y Propaganda, o por 
la Dirección General de 1 h opa- 
ganda, deberán solicitar de la 
Dirección eneral de Prensa en 
el plazo de treinta días, a partir 

de la fecha de esta Orden, con- 1 
firmación del permiso de publi
cación .

Las peticiones a que se refie- । 
re estas normas 1.® y 2.® se ajus
tarán al modelo oficial que acom
paña a esta Orden circular.

3 .® La Dirección General de 
Prensa ratificará o no las autori
zaciones que no hubieran sido 
concedidas por ella y a la vez fi
jará el consumo de papel de cada 
revista que autorice o cuyo per
miso confirme.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Sííbsecretaria de Prensa y Pfopa^anda

Anexo de la Orden Circular de 21 de febrero de 1940

D....................................................................................................
(nombre, apellidos y circunstancias)

En. ... *...........................................................................
(Representación) (o en nombre propio) de la Sociedad

Domiciliado en...........................................................................
Solicita autorización para la publicación de una revista con 

las características siguientes:
Vítulo...........................................................................................
Domicilio déla revista..................................... .....
Periodicidad...........................................................................
Tirada...........................................................................................
Objeto de la revisU (detálle ampliamente)................................

Nombre de la persona que la dirigirá.....................................
Talleres donde ha de edictarse................................................
Formato en centímetros...........................................................
Número de páginas........................................................................ j
Clases de papel en que se ha de edictar.................................. |
Consumo de papel eñ cada número. ....... j 
Para en caso en que se solicite ratificación, organismo que |

autorizó la publicación.

I Confederación Hidro
gráfica del Ebro

r 879
I
! Dirección Expropiaciones

Obra; Pántanode Mansilla(Va- 
riante de la carretera de Lerma a 
la estación de San Asensio.

Término municipal Villar ela- 
yo.

AN UNCIO

En uso de las atribuciones que 
me concede la vigente legislación 
en materia de Obras Hidráuli
cas y en cumplimiento de lo pre- 

i ceptuado en los art. 17 y 18 déla 
! Ley de expropiación forzosa y 

23, 25, 26, 28 y 86 del Reglamen- 
! to de 13 de junio de 1879, he 
i acordado con esta fecha después 
' de oídos al Ingeniero encargado 
' de la obra arriba citada y al Sr. 
; Abogado del Estado y en vista 

de no haberse presentado recla
mación alguna en el plazo para 
ello concedido, declarar la nece- 

I sidad de la ocupación de lo.s te
rrenos a que se refiere el expe-

4 .® Para autorizar en lo suce
sivo la publicacií'm de revistas 
meramente literatas, científicas, 
o|pro esionales, la Dirección Ge
neral de Prensa oirá, previamen
te, el parecer de la de Propagan
da.

Madrid, 21 de febrero de 1940.
El Subsecretario de Prensa y 

Propaganda, Alfaro.
limos. Sres. Directores Gene

rales de Prensa y Propaganda.— 
Señores Jefes Provinciales de 
Prensa.

. . de . . ■ de 1840. 
irma del interesado) 

diente, expresado, de los que son 
propietarios los señores que se 
relacionan en la lista publicada a 
continuación

Lo que se hace público en este 
Bolettín Oficl-vl para conoci
miento de los interesados, advir
tiéndoles que pueden recurrid 
contra esta resolución ante el 
Exemo. Sr. Ministro de Obras 
Pública.s por conducto de esta di 
rección en el plazo de 8 días con
tados a partir de aquel en que 
tenga lugar la notificación indivi
dual de esta resolución, bien en
tendido que talés reclamaciones 
no detendrán la marcha del ex
pediente, por disponerlo así el 
párrafo segundo del artículo 28 
del reglamento de 13 de junio de 
1879.

Zaragoza 27 de marzo de 1940.
El Ingenie o Director, M. 

Ec he verría= Rubricado.
1 Celestino Bernáldez Olave, 

nombre de las fincas, Rozas ba
jas, Clase Cereal.

2 Clemente García Pablo, Id

3 feodomiro Medel Gutie
rrez Hs, Id Id.

4 Miguel Gutiérrez, Id Id.

5 Pedro Gutiérrez Albiz, Id 
Id.

6 Angela García Pablo, Id Id.
/ Mamerto Pablo Dominguez 

¡ Hs, Id Id.
8 Pantaleón Dominguez Uros 

1 Id Id.
¡ 9 Evaristo'(González Terreros 

Id Id.
10 Gabriel Benito García Id, 

Id.
11 Filomena Gutiérrez Pablo 

Id Id.
12 Epifanío Sainz Pablo Id Id.
13 Tomás Gutiérrez García, 

Id Id.
14 Aureliano García Pablo, Id 

Id.
15 Ambrosio Fernández Gó

mez, Id Id.
16 Enrique Pablo Rubio Idjld
17 Bruno Medel Gutiérrez, Id 

Id.
18 Eusebio Benito López Idld.
19 Valentina Puente, Id Id. 
2(1 Ayuntamiento.
21 Pedro Gutiérrez Pablo, Id 

Id.
22 Gabriel Benito García, Id 

Id.
23 Román Pablo Uros, Id Id.
24 Florencio .Sainz Albiz, Id Id.
25 Gubriel Benito García, Id 

Id.
26 Pedro Gutiérrez Albiz, Id 

Id.
27 Pedro Medel Martínez, Id 

Id.
28 María Cruz Molinero, Idld.
29 Paula xMolinero, Id Id, Colo

nos, Florencio Sainz.
30 Bernabé Rubio Dominguez, 

Id Id.
31 Enrique Pablo Rubio Id Id.
32 Tomás Gutiérrez García,Id 

Id.
33 Felipa García Hros, Id Id.
34 Bruno Medel Gutiérrez, Id 

Id.
35 Hros. de forje Ballestero, 

Id Id.
36 Sabas Sainz Pablo, Id Co

munal.
37 Ayuntamiento, Id Erial pas

tos.

Administración de
Justicia

EDICTO 895
D. Mauro Pérez y Pérez Ara

dnos, Juez Municipal ejerciente 
de luéz de Primera Instancia en 
la ciudad de Arnedo y su Parti
do.

Hago sabei-; Que en este Juz
gado se tramita, a instancia de 

¡f).® Julia Garrido Gómez, expe
diente en solicitud de que se de
clare fallecida a su madre D.® 
Juliana Gómez Castiella, hija de 
Manuel y de Pilai , viuda de D. 
Carmelo Garrido Soldevilla, ve
cina de esta ciudad de la que se 
ausentó hace más de 20 años, sin 
que desde tal fecha se hayan te
nido noticias de la misma.

En tal expediente y en cumpli
miento a lo que dispone el artí
culo dos mil cuarenta y dos (2042) 
de la Ley de 30 de diciembre de 
1939, tengo acordado la publica
ción del presente edicto para 
que se tenga conocimento de la 
existencia del expediente referi
do.

Arnedo 29 de marzo de 1940.
El Secretario

Cédula de Notificación
81)4

El Sr. Juez de 1.® Instancia de

SGCB2021



Píglíia 4 Boletín Ofic’al 6 de abril de IW

esta ciudad y su partido en résolu- !
ción de esta fecha dictada en ex- J 800
pedieme de aprobación de ope- j , r
raciones divisorias de D.*^ Bea- j Debiendo p.i o cederse a la foi-

• ’ - .... ¡ inacion de lo.s apéndices al ami-
i llaramiento que han de servir detriz Laureana E'ernández de Luce 

Sáinz, vecina que fuú de esta 
ciudad, se acordó hacer saber a 
los herederos Elena Bermejo To
ledo y Severiano Bustamente 
Fernando de Luce, actualmente 
en ignorado paradero que las 
operaciones se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Juzgado por término de 8 días 

Logroño 21 de marzo de 1940.
El Secretario

Cuerpo Nacional de Inge 
niero de Minas

Distrito de Zaragoza
Provijicia de Lo^roíío

Relación de las operacione.s : 
que se han de practicar por el per- • 
sonal facultativo de este Distrito ; 
en los días y términos municipa- ; 
lc.s que se expresan en la misma, : 
empezando en el día señalado o | 
en cualquiera de los 7 días si- ■ 
guien tes. i

Término Municjpal, Alcanadre J 
días, 1.5 abril 1940, nombre de la ¡ 
mina y número del expediente, i 
Vitriolo, n.^ 31.50, interesado D.^ i 
Cecilia Pañales Cadarso, opera- J 
ción; deslinde, reconocimiento y ' 
demarcación, minas colindantes, { 
ninguna.

Zaragoza, 2 de abril de 1940.
I'l Ingeniero jefe 

pjr/el /adraque

Anuncio} Oficsalet

ANUNCIO 815
. Formado por la Junta general 
del repartimiento de utilidades 
de esta vflla, el correspondiente 
al año actual, ciuedíi expuesto al 
público durante el plazo de 1,5 
días habiles a ro.s efectos de re 
clamaeiones.

Durante e plazo de exposición 
y los 3 días siguientes se admiti
rán por la ¡unta las reclamacio
nes que se presenten por los con 
tribuyente.s comprendidos en el 
repartimiento.

Toda reclamaciones habrá de 
fundarse en hecho.s concreros 
prnciso.s y determinado.s v, con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación debida pues de 
lo contrario no será atendida,

Sajazarra 23 de marzo de 1940 
El Presidente

EDICTO
814

Formado por la Junta del re
partimiento de utilidades para el 
añs actual, queda expuesto al pú
blico por término de 15 díar en 
la Secretaría dé este Ay vntamien 
to para que dentro de los mismos 
sean examinado.s por aquellos 
que lo estimen oportuno, advir
tiendo gue solo serán admitidas 
aquellas que se basen en hechos 
concretos y precisos acompaña
dos de documentos que lo justiti 
quen pues de lo contrario no se
rán admitidos.

Baños de Rio 4'obia 29 de mar 
zo de 1940

El Fres iden te

ANUNCIO

base, para la formación de los 
repartimientos, de la.s contribu
ciones rústica y gecuaria y edi
ficios y solares del próximo año 
de 1040, todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
dichas riquezas, prestarán las so
licitudes de alta debidamente re
integradas, y cuantos documen
tos justificativos al haber satisfe
chos los derechos reales a la Ha
cienda en la secretaría del Ayun
tamiento desde esta fecha hasta 
el día 20 de abril próximo, advir
tiendo que pasado dicho plazo, 
uo se admitirá ninguna.

Lo que se hace público por 
medio del presv'nte anuncio para
general conocimiento.

San Millán de Yécora a 20 
marzo de 1040,

El Alcalde

de

EDICTO 850
'Ferminada la depuración del 

amíllaramiento de tincas de este 
municipio queda expuesto al pú
blico en la secretaría por .térmi
no de 15 días al objeto de oir re
clamaciones.

1 mezas 12 de marzo de 1340.
El Alcalde

Anuncio
816

Habiendo sido confeccionado 
por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia el reparto de guardería 
rural para el año actual queda 
expuesto al público durante el 
plazo de 8 días a los efectos de 
reclamaciones.

Sajazsrra 23 de marzo de 194().
El Alcalde

ANUNCIO
855

Para proceder a la formación 
de los apéndices al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria que han de servir de 
base para la formación de lo.s do- 
cumento.s cobratorios para el 
año 1941, los contribuj’entes tan
to del pueblo cómo forasteros 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, prestarán desde el 
día 10 de abril, hasta el 25 del 
mismo, las declaraciones de al
ta o baja debidamente reintegra
das con un timbre de 0*25 pts. y 
los contribuyente.s de alta, pre
sentarán ademas el documento de 
adquisición de la finca o fincas 
de que se trate y la carta de pa
go de haber satisfecho el impues
to de derechos reales, sin cuyos 
requisitü.s y pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Una vez cumplimentados di
chos documentos, estarán de 
manifiesto a la exposición del pú
blico en secretaría del Ayunta
miento a partir del día 1 de~mayo 
al 15 del mismo, para los efectos 
de reclamación si a ello hubiere 
lugar.

Cárdenas, a 27 de marzo 1940.
El Alcalde

EDICTO
857

Para proceder a la formación 
de los apéndices al amillaramien- 
to dé la riqueza rústica, urbana 
y pecuaria que han de servir de 
base para la formación de lo.s do- 
cumento.s cobratorios de la con
tribución para el año 1941 los 
contribuyentes, vecinos y foras

teros que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas presentarán 
durante el plazo de 15 días con
tados a partir de la fecha, las de
claraciones de alta y baja de
bidamente reintegradas con los 
documentos acreditativos de ha
ber satisfecho yl pago de los de
rechos reales a la Hacienda.

Anguiano, 30 de marzo de 1940
El Alcalde

EDICTO
892

Durante el plazo de quince días 
queda* expuesto al público la 
rectificación del padrón de habi
tantes de este municipio, duran
te cuyo plazo pueden presentarse 
las reclamaciones que se crean 
pertinentes.

Ojacastro, 30 de marzo de 1940 
El Alcalde

EDICTO 705
Don Dionisio Muñoz, .Alcalde 

■ Fte. de la Comisión (gestora Mu
nicipal de ésta villa de Herce. 

llago saber: Que a tenor del 
art. 489 del Estatuto municipal 
de 8 de Mayo de 1924, y demá.s 
concordantes de dicho cuerpa le
gal, esta Comisión de mi presi
dencia acordó designar los Vo
cales nato.s que han de formar las 

! Comisiones de Evaluación en lo.s 
Î partes Real y Personal, encarga- 
■ da.s de la formación del Repar

timiento General de Utilidade.s 
del año actual de 1940, de la si
guiente manera.

Parte Reat
D. Julián Martínez Ascaya, ma- 

yur contribuyente por rústica. 
D. Isidro Árcaya Arpón, ma

yor contribuyente por urbana.
D^ Sofia García Gutierrez, idm 

idm por rústica y forastero.
D. Jacinto Ortigosa Sáenz, iem 

idm por industria y comercio.
No existen empresas mineras 

ni contribuyentes de los com
prendidos en lo,s apartados C. y 
B. del art. 483, del expresado Es
tatuto municipal.

' Parte Personal
D. Pedro Simón Diaz, mayor । 

contribuyente por rústica. 
! D* Felisa Arcaya Arpón, idm 

idm por urbana.
i D. Tiburcio Martínez Herreros 
í idm idm por industria y comer

cio.
Todos comodiepone el art. 484 

del Estatuto municipal, residen
tes y con domicilio en la parro
quia.

Igualmente aprobada la orde- 
nanza para el repartimiento ge
neral de utilidades del año actual ■ 
se halla de manifiesto en la Se- | 
cretaria Municipal por el tiempo i 
reglamentario. ,

Lo que se hace público a fin de i 
que durante el plazo de siete y ! 
quince dias respectivamente, ! 
puedan ser examinadas y presen- ; 
tar 1as oportunas reclamaciones. ,

Herce 9 de .Mayo de 1940 i
El Alcalde |

ANUNCIO 8ÍM
Debiendo procederse a la con

fección d€' los apéndices al Ami- 
11 aramlento de la contribución 
rustica pecuaria y urbana que han 
de servir de base parí el reparti
miento de 1040 los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
las mismas pueden presentar en 
la Secretaría del .Ayuntamiento 

las relaciones de Altas y Bajas 
debidamente reintegrada.s acom- 
pañada.s de sus correspondientes 

, cartas de pago de habei satisfe- 
I chos lo.s derecho.s reales de Ha- 
I cienda hasta el día 15 de abril sin 
. cuyo requisito y pasado dicho 
, plazo no se admitirán.
i Lo que se hace público para 
¡ general conocimiento de los con- 
i tribuyentes interesados:
i El Anillar de Arnedo 29 de mar- 
I zo de 1940.

El Alcalde
QULNTAS 847

Por este Ayuntamiento y a ins
tancias del mozo Santiago Her
nández Villar, núm. delReempla- 
zo del corriente año, se ha ins
truido expediente jusrisíicativo 
para acreditar la ausencia por 
más de diez año.s e ignoránorado 
paradero de su hermano Simón 
Hernández Villar; y a lo.s efectos 
dispuesto.s en el párrafo U del ar
tículo 276 y en el artículo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925. para el Reclutamiento y 
Reemplazo.s del Ejército, se pu
blica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de 

! la existencia y actual paradero 
I del referido hermano se sirvan 
! participarlo a esta Alcaldía con 

el mayor número de datos posi
ble.

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado Simón 
Hernández Villar, para que com
parezca ante mi autoridad o la 
del punto donde se halle, y si fue
ra en el extranjero ante el Cón
sul Español, a fine.s relatiáos al 
servicio militar de su expresado 
hermano.

El repetido Simón Hernández 
Villar, es natural de esta villa, 
hijo de Juan Hernández y de Pau
la Villar, y cuenta 36 año.s de 
edad

Laguna de Cameros 29 de mar
zo de 1940.

El Alcalde 
EDICTO 872

Para proceder a la formación 
' de los apéndice.s al amillaramien- 
to de la Riqueza Rustica, pecua
ria y Urbana que han de servir de 
base para la formación de lo.s 
documento.s cobratorio.s de la 
contribución para el año de 1941 
lo.s contribuyentes tanto del pue
blo como forasteros, que hayan 
sufrido alteración en su.s rique
zas, presentarán durante el pla
zo de 15 dias, contados desde la 
inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oiucial de la pro
vincia las declaracione.s de alta 
y baja debidamente reintegrada.s 
con lo.s documentos acreditrtivos 
de haber satisfecho lo.s derechos 
reaies a la Hacienda.

Casalarreina 28 marzo de 1940 
El Alcalde

EDlCrO 873
Hbiendo de procederse a la 

confección de apéndices al ami- 
llaramiento de rústica, pecuaria 
y urbana que han de servir de 
base para la formación de los re
partos correspondiente al año de 
1941, se advierte a cuantos hayan 
sufrido alteración en su.s riqueza.s 
expresadas, la obligación que 
tienen de presentar en la Secre
taría de este Ayuntamiento la do
cumentación necesaria acompa
ñada de lo.s justificantes acredita- 
tivo.s de haber satisfecho lo.s de
rechos de transmisión durante 
el plazo de quince días.

Castañares de Rioja 30 de mar
zo de 1940.

El Alcalde
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